
Reglas de Participación 
PREMIO AUTOMÓVIL LEXUS  

PARA LA PRIMERA EMBARCACIÓN 
EN LIBERAR 11 AGUJAS

1. Las  Reglas  del  San Juan International  Billfish  Tournament   (SJIBT)

aplican en su totalidad.

2. Embarcaciones debidamente registradas en el  SJIBT serán elegibles

para  participar  en  el  premio  del  AUTOMÓVIL  LEXUS.   Este  premio  no  aplica  a

pescadores individuales.

3. La  primera  embarcación  que  libere  ONCE  (11)  agujas  en

cumplimiento con el Reglas del torneo recibirá un LEXUS, auspiciado por LEXUS DE

PR.

4. Este  premio  es  para  la  primera  embarcación  en  romper  el  record

establecido de diez (10) agujas liberadas.  si más de una embarcación libera once

(11) agujas, el premio le será otorgado a la embarcación que primero haya liberado

la aguja numero once (11) irrespectivamente que otra embarcación posteriormente

libere más de once (11) agujas.

5. Si  una embarcación libera  más de  once (11)  agujas  pero no fue  la

primera en liberar once (11) agujas no recibirá el premio.

6. Todas la agujas tienen que haberse liberado en cumplimiento de las

Reglas del torneo.

7. Este premio no será por puntuación sino por el número de liberadas.

Si más de una embarcación libera once (11) agujas, sólo la primera embarcación en



liberar once (11) agujas recibirá el premio irrespectivamente de los puntos que la

embarcación haya acumulado por agujas soltadas en distintos hilos de pesca.

8. En  la  eventualidad  de  una  protesta,  el  pescador  querellante,  al

percatarse de la infracción, llamará a control por radio e indicará su intención de

formular dicha protesta, No más de una hora después de haber llegado a puerto, el

querellante  habrá  reportado  por  escrito  su  protesta  al  director  del  Comité

Organizador. Todas las decisiones relacionadas con protestas o premios se tomarán

por los Jueces del Torneo y sus decisiones serán finales.


